
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP: 1100131030082016044400 

Estando el Despacho para decidir el recurso de reposición promovido contra el 

auto de fecha 20 de enero de 2021 por medio del cual se requirió a los secuestres 

para que rindieran cuentas de su gestión sobre los inmuebles identificados con 

matrículas inmobiliarias No. 52S-179554 y 50S-6993339. 

 El recurrente señaló que las personas mencionadas en los autos no obran 

como Secuestres en el expediente y en ese sentido solicitó la corrección de la 

providencia. 

CONSIDERACIONES 

En efecto, el auto atacado señaló las ciudadanas María Isabel Mendoza Calderón y 

Susan Acuña Leal como secuestres de los bienes precitados.  

Por su parte en folio 311 y subsiguientes del cuaderno principal queda claro que la 

persona jurídica denominada CONSTRUCTORA INMOBILIARIA ISLANDIA SAS, 

aceptó la nominación del Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá, Despacho 

comisionado correctamente para el efecto. 

Finalmente, obra a folio 321 C1, la Diligencia de Posesión del Auxiliar, dónde la 

ciudadana María Camila Ayala Cruz por autorización de la persona jurídica designada 

como secuestre, juró y aceptó el encargo señalando como direcciones de notificación 

la Diagonal 23K No. 96G-50 Int. 3 Apto 309, el teléfono 3005092902. 

En ese sentido es claro que le asiste razón al inconforme, razón por la cual este 

Despacho resuelve: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER  el auto del 20 de enero de 2021 y en consecuencia 

ordenar requerir a la sociedad CONSTRUCTORA INMOBILIARIA ISLANDIA SAS, 

para que rinda cuentas sobre la gestión encomendada como secuestre en las 

presentes actuaciones. 

 

Notifíquese y ofíciese, 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 

  (2) 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C 23/03/2021 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  42  de esta misma fecha 
 
La Secretaria, 
 

Sandra Marlen Rincón Caro 
 

CEAQ 

 



 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP: 1100131030082016044400 

 

Se abstiene el Despacho de reconocer personería a la abogada Olga 

Acosta Medina como apoderada de la demandada Maria Isabel Calderon, toda 

vez que el poder observado en Folio 405 C1 no se encuentra efectivamente 

postulado por la demandada mediante su firma electrónica o mecánica, en los 

términos del artículo Quinto del Decreto Legislativo 806 de 2020, al provenir el 

mensaje de datos por el cual se aportó el documento del buzón del presunto 

aceptante y no del postulador. 

 

Notifíquese,  

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 

 (2) 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C 23/03/2021 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  42  de esta misma fecha 
 
La Secretaria, 
 

Sandra Marlen Rincón Caro 
 

ceaq 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      

Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE: 2019-00695 

 

Para lo pertinente agréguese al expediente lo aportado por el extremo 
demandado a folios 94 y siguientes del cuaderno principal.  
 
Por otra parte y luego de la ejecutoria del auto del 04 de marzo de 2021 
por el cual se reanudó el trámite del presente asunto, se requiere 
nuevamente, en los términos del numeral primero del artículo 317 del 
C.G.P a la parte demandante para que en el término de 20 días, siguientes 
a la notificación por estado de la presente providencia, proceda a dar 
impulso al proceso, adelantando las gestiones pertinentes y a su cargo 
tendientes a la inscripción del embargo sobre los bienes hipotecados (Art. 
468 No.3 del C.G.P, so pena de que se declare el desistimiento tácito de 
la demanda. 
 

Notifíquese,  

 

 

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
CEAQ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C 23 de marzo de 2021 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ____42___ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 



 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      

Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE: 2020-00042 

 

Teniendo en cuenta lo decidido por la Superintendencia de Sociedades en 

ejercicio de las facultades previstas en el Decreto Legislativo del 772 de 2020, 

mediante el Auto 2020-01-552714 por el cual admitió al proceso de insolvencia de 

persona natural NO comerciante, por medio del proceso de reorganización 

abreviado, y en atención a lo dispuesto en el numeral séptimo del Artículo 565 del 

Código General del Procesal. 

RESUELVE 

PRIMERO: REMITIR, por secretaria, en el menor tiempo posible, copia del 

expediente de la referencia a la Superintendencia de Sociedades para que obre 

dentro de su proceso 91429, dejando previamente las constancias del caso. 

SEGUNDO: DEJAR las medidas cautelares decretadas y practicadas en este 

asunto, a disposición de la referida Superintendencia. 

TERCERO: CONTINUAR las actuaciones respecto del ejecutado Edgar 

Orlando Ballén Buitrago. 

 

Notifíquese, 

 
 

  
 
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

 
 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.__23/03/2021_______ 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  ____42.____ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLÉN RINCÓN CARO 

CEAQ 
 
 
 
 
 
 
 


